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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma diversas disposiciones de la Ley General de Educación 

2. Tema de la Iniciativa. Educación y Cultura 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Jesús Rafael Méndez Salas 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

Nueva Alianza 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
20 de abril de 2017. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
20 de abril de 2017. 

7. Turno a Comisión. Educación Pública y Servicios Educativos 

 

II.- SINOPSIS 

Precisar como fin de la educación, adquirir destrezas y habilidades para desarrollar una actividad productiva e incorporarse al mercado 

laboral. Promover la modalidad educativa de formación para el trabajo y luchar contra la violencia contra migrantes. Destinar la 

educación para adultos, para mexicanos retornados que no cuenten con documentos que acrediten sus conocimientos y habilidades y 

establecer vínculos permanentes para detectar los sectores de la población que la requieran. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en las fracciones XXV y XXX del artículo 73, en relación con el artículo 3o. fracción VIII de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva 

de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser 

publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 

LEY GENERAL DE EDUCACIÓN 

 

 

 

 

 

 

Artículo 7o.- … 

 

 

 

 

 

 

I.- Contribuir al desarrollo integral del individuo, para que ejerza 

plena y responsablemente sus capacidades humanas; 

 

 

 

 

II.- a XVI.- ... 

 

Artículo 8o.- El criterio que orientará a la educación que el 

Estado y sus organismos descentralizados impartan -así como 

toda la educación preescolar, la primaria, la secundaria, media 

superior, la normal y demás para la formación de maestros de 

educación básica que los particulares impartan- se basará en los 

Decreto por el que se reforman diversas disposiciones de la 

Ley General de Educación  

 

Artículo Primero.  Se reforman la fracción I del artículo 7; los 

artículos 8; 9 y 43; el tercer párrafo del artículo 44 y el primer, 

segundo y tercer párrafo del artículo 45; todos, de la Ley General 

de Educación, para quedar como sigue: 

 

Artículo 7.  La educación que impartan el Estado, sus organismos 

descentralizados y los particulares con autorización o con 

reconocimiento de validez oficial de estudios tendrá, además de 

los fines establecidos en el segundo párrafo del artículo 3o. de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los 

siguientes: 

 

I. Contribuir al desarrollo integral del individuo, para que ejerza 

plena y responsablemente sus capacidades humanas, lo cual 

implica adquirir destrezas y habilidades a fin de desarrollar 

una actividad productiva para incorporarse de manera 

eficiente en el mercado laboral nacional;  
 

II. a XVI. ... 

 

Artículo 8.  El criterio que orientará a la educación que el Estado 

y sus organismos descentralizados impartan -así como toda la 

educación preescolar, la primaria, la secundaria, media superior, 

la normal y demás para la formación de maestros de educación 

básica que los particulares impartan- se basará en los resultados 
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resultados del progreso científico; luchará contra la ignorancia y 

sus causas y efectos, las servidumbres, los fanatismos, los 

prejuicios, la formación de estereotipos, la discriminación y la 

violencia especialmente la que se ejerce contra las mujeres y 

niños, debiendo implementar políticas públicas de Estado 

orientadas a la transversalidad de criterios en los tres órdenes de 

gobierno. 

 

I.- a IV.- ... 

 

Artículo 9o.- Además de impartir la educación preescolar, la 

primaria, la secundaria y la media superior, el Estado promoverá y 

atenderá -directamente, mediante sus organismos 

descentralizados, a través de apoyos financieros, o bien, por 

cualquier otro medio– todos los tipos y modalidades educativos, 

incluida la educación inicial, especial y superior, necesarios para 

el desarrollo de la Nación, apoyará la investigación científica y 

tecnológica, y alentará el fortalecimiento y la difusión de la 

cultura nacional y universal. 

 

Artículo 43.- La educación para adultos está destinada a 

individuos de quince años o más que no hayan cursado o 

concluido la educación primaria y secundaria. Se presta a través 

de servicios de alfabetización, educación primaria y secundaria, 

así como de formación para el trabajo, con las particularidades 

adecuadas a dicha población. Esta educación se apoyará en la 

participación y la solidaridad social. 

 

 

 

 

del progreso científico; luchará contra la ignorancia y sus causas y 

efectos, las servidumbres, los fanatismos, los prejuicios, la 

formación de estereotipos, la discriminación y la violencia 

especialmente la que se ejerce contra las mujeres, y niños y 

migrantes , debiendo implementar políticas públicas de Estado 

orientadas a la transversalidad de criterios en los tres órdenes de 

gobierno. 

 

I. a IV. ... 

 

Artículo 9o.  Además de impartir la educación preescolar, la 

primaria, la secundaria y la media superior, el Estado promoverá y 

atenderá -directamente, mediante sus organismos 

descentralizados, a través de apoyos financieros, o bien, por 

cualquier otro medio– todos los tipos y modalidades educativos, 

incluida la educación inicial, especial, y superior y de formación 

para el trabajo , necesarios para el desarrollo de la Nación, 

apoyará la investigación científica y tecnológica, y alentará el 

fortalecimiento y la difusión de la cultura nacional y universal. 

 

Artículo 43.  La educación para adultos está destinada a 

individuos de quince años o más que no hayan cursado o 

concluido la educación primaria y secundaria, así como para 

mexicanos que han sido retornados a nuestro país y no 

cuentan con documentos que acrediten sus conocimientos y 

habilidades . Se presta a través de servicios de alfabetización, 

educación primaria, y  secundaria y de formación para el 

trabajo , con las particularidades adecuadas a dicha población. 

Esta educación se apoyará en la participación y la solidaridad 

social. 
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Artículo 44.- Tratándose de la educación para adultos la 

autoridad educativa federal podrá prestar los servicios que, 

conforme a la presente Ley, corresponda prestar de manera 

exclusiva a las autoridades educativas locales. 

 

… 

 

El Estado y sus entidades organizarán servicios permanentes de 

promoción y asesoría de educación para adultos y darán las 

facilidades necesarias a sus trabajadores y familiares para estudiar 

y acreditar la educación primaria, secundaria y media superior. 

 

 

 

 

… 

 

Artículo 45.- La formación para el trabajo procurará la 

adquisición de conocimientos, habilidades o destrezas, que 

permitan a quien la recibe desarrollar una actividad productiva 

demandada en el mercado, mediante alguna ocupación o algún 

oficio calificados. Esta educación incluirá un capítulo especial 

dirigido a personas con discapacidad. 

 

La Secretaría, conjuntamente con las demás autoridades federales 

competentes, establecerá un régimen de certificación, aplicable en 

toda la República, referido a la formación para el trabajo, 

conforme al cual sea posible ir acreditando conocimientos, 

habilidades o destrezas -intermedios o terminales- de manera 

parcial y acumulativa, independientemente de la forma en que 

hayan sido adquiridos. 

Artículo 44.  ... 

 

 

 

 

... 

 

El Estado y sus entidades establecerán vínculos permanentes a 

fin de detectar los sectores de la población que requieran de 

manera prioritaria educación para adultos, tales como los 

migrantes retornados, paralelamente,  organizarán servicios 

permanentes de promoción y asesoría de educación para adultos y 

darán las facilidades necesarias a sus trabajadores y familiares 

para estudiar y acreditar la educación primaria, secundaria y 

media superior.  

… 

 

Artículo 45.  La formación para el trabajo procurará la 

adquisición de conocimientos, habilidades o destrezas, que 

permitan a quien la recibe desarrollar una actividad productiva 

demandada en el mercado, mediante alguna ocupación o algún 

oficio calificados. Esta educación incluirá un capítulo especial 

dirigido a personas con discapacidad y a migrantes retornados . 

 

La Secretaría, conjuntamente con las demás autoridades federales 

competentes, establecerá un régimen de certificación, aplicable en 

toda la República, referido a la formación para el trabajo, 

conforme al cual sea posible ir acreditando conocimientos, 

habilidades o destrezas -intermedios o terminales- de manera 

parcial y acumulativa, independientemente de la forma y lugar en 

que hayan sido adquiridos.  
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La Secretaría, conjuntamente con las demás autoridades federales 

competentes, determinarán los lineamientos generales aplicables 

en toda la República para la definición de aquellos conocimientos, 

habilidades o destrezas susceptibles de certificación, así como de 

los procedimientos de evaluación correspondientes, sin perjuicio 

de las demás disposiciones que emitan las autoridades locales en 

atención a requerimientos particulares. Los certificados, 

constancias o diplomas serán otorgados por las instituciones 

públicas y los particulares que señalen los lineamientos citados. 

 

 

... 

 

... 

 

... 

 

 

La Secretaría, conjuntamente con las demás autoridades federales 

competentes, determinarán los lineamientos generales aplicables 

en toda la República para la definición de aquellos conocimientos, 

habilidades o destrezas susceptibles de certificación, así como de 

los procedimientos de evaluación correspondientes, sin perjuicio 

de las demás disposiciones que emitan las autoridades locales en 

atención a requerimientos particulares, regionales o de sectores 

productivos . Los certificados, constancias o diplomas serán 

otorgados por las instituciones públicas y los particulares que 

señalen los lineamientos citados.  

 

... 

 

... 

 

... 

 

 Artículos Transitorios 

 

Artículo Primero. El presente decreto entrará en vigor al día 

siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

Artículo Segundo.  La Secretaría contará con 180 días naturales 

para actualizar las disposiciones reglamentarias que deriven del 

presente decreto.  

 


